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ON GARLOS.
P O R  L A  G R A C IA  D E  D IO S , 
Rey de Cartilla , de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias , de Jeruí'alén , de 
Navarra, de áranada, de Toledo, de
Valencia, de Galicia, de Mallorca de

Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Mur­
cia , de Jaén, de los Algarbes de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Canarias , de las Indias Orientales , y Oc­
cidentales , Islas , y  Tierra-firme del Mar Occcano, Ar­
chiduque de Aurtria , Duque de Borgona, de Brabante, 
y  Milán,Conde de Abfpurg, de Flandes, T irb l, y Bar­
celona , Señor de Vizcaya , y  de Molina , &c. Á los 
del mi Conrejo,Prcfidente , y Oidores de las mis Au­
diencias , Alcaldes de mi Cafa , Corte , y  Chancillerias, 
y  á todos los Corregidores , Afsiflente , Gobernadores, 
Alcaldes Mayores , y Ordinarios , y otros qualefquiera 
Jueces, y Jufticias de crtos mis Reynos, y Señoríos, afsi 
Realengos , como de Señorío , y Abadengo , á los que 
áoraTon , y  á los que ferán de aqui adelante , y á cada 
uno y qualquiqr de vos ; SABED ; que por quantolia- 
viendo llegado á mi noticia li? inobrervancia, que tienen 
las Providencias, y Reales Decretos expedidos para que 
los Eclefiarticos Seculares, y  Regulares no entiendan en 
Agencias de Pleytos , Adminirtraciones de Cafas, y co­
branza de Juros , que no fean de fus propias Igleíias, 
Monafterios , y Conventos , o Beneficios , y  los incon­
venientes , que han refultado , y aun fe experimentan
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de eño ; fiendo mí Real animo, que eftas Reales deli­
beraciones tengan el debido cumplimiento^ y que por 
ningún motivo fe mezclen los Eclefiafticos Seculares, y  
Regulares en Pleytos , y  negocios temporales^ como lo 
executan i en daño de mis VaíTallos , y Real Hacienda; 
he tenido por bien de mandar fe renueve el Real Decrc^ 
to de veinte y cinco de Agofto de mil feifeientos fefentá 
y  ocho > y la refolucion tomada a Confuirá de primero 
de Diciembre de mil feifeientos fetenta y cinco, y infer- 
tas en los Autos acordados primero,y fcgundojtitulo tres. 
Libro primero de la NoVifsima RecopiIacion,en que poc 
una, y otra fe difpufo lo figuientc ; He entendido  ̂
y, que muchos Religiofos fe introducen en Negocios^ 

y Dependencias del ñglo con titulo de Agentes, Pro­
curadores, o Solicitadores de Reynos> Comunida­
des, Parientes^ ó Perfonas eftranas, deque rcfulta la 

, ,  relajación del Eftado , que profeíTanj y menos eílima- 
5, cion y decencia de fus Perfonas, y conviniendo efi* 

cazmente acudir al remedio de ello; he refueltOi que 
3, ni en los Tribunales, ni por los Miniílros fean oídos 
„  los Religiofos, de qualquier Orden que fueren, ahteS 

fe les excluya, totalmente de reprefentar Dependen­
cias , ni Negocios de Seglares y baxo de ningún pre- 
texto  ̂ni titulo , aunque fea de piedad y fino es en los 
que tocaren a la Religión de cada uno, con lá íicen- 

„  da de fus Prelados, que primero deben exhibir. Ten- 
drafe entendido  ̂ y fe cxecutará afsi precifamente co­
mo lo mando al Confejo. rr En Coníulta de prime­
ro de Diciembre de mil feifeientos fetenta y cincoj 
con vifta de otra de la Sala de Alillones, he tefuelto, 
que el Decreto de veinte y cinco de Agoflo de mil 

, ,  feifeientos fefenta y ocho j comprehenda también a
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los Sacerdotes Seculares; teniendo prefentc lo que un 

♦ A^octil  ̂executo contra el Arrendador
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cíe la Renta de Azucares 'de Granada , fiendo en íá 
„  Corte Solicitador de los cónttibuycntesj y defrauda- 
j ,  dores de efta Rentan Y  para que tenga efcdtivo cuiii- 
plimiento todo lo referido, he reíuelto expedir la pre- 
fentc ; Por la qual encargo a los muy Reverendos Ar- 
zobifpps , Obifpos , y Cabildos dé las Iglefiás Me­
tropolitanas, y  Cathedralcs en Sede-vacante , Viíita- 
dores> Provifores  ̂ Vicarios, y  Prelados de las Ordenes 
Regulares, o bferven j y guarden las Reales Refoluciones, 
que quedan citadas, y concurran por fu parte cada und 
en la que les toca , a que éfeétivamentc lá tengá en.to­
das las que contiene en eftqs mis Reynos, no permi­
tiendo en fu confequencia, que los Eclefiafticos, y Re­
gulares fe mezclen en Pleytos, b Negocios ternpprales, 
en que no folo fe, relaja el Eftado, que profcíTah> finó 
que de ello refültá ademas la menos decencia , y  cíli- 
macion de fus perfonas. Y  mando a los del mi Confe- 
jo , Preíidente  ̂ y  Oidores j Afsiftenté, Gobernadores,y 
demM jueceSiyjuñiciás de eños mis Reynos,cumplan,y 
hagan fe obferve todo lo contenido en los citados Autos 
acordados, y eftá mi Cédula, firt permitir difirnulo algu­
no, ni cortfentir fu ihobfervancia • áníes bien, para fu en­
tero cumplimiento, dárart, yíiatán fe den las Providen­
cias , que le requieran. Y en fu execücion es mi volun­
tad , no fe les admita a los Eclefiafticos Seculares, y  Re­
gulares en mis Tribunales , hi aún para fobftituir Pode- 
tes en dependencias , b cobranzas , qUe no fean de füs 
propias Iglefiás, Monafteriós', Conventos, b Beneficios, 
porque no fe tome el pretexto de continüat íüS Agen­
cias , y  cobranzas eftrañas por medio de interpofitas per­
fonas , por convenir afsi á la Caufa Publica, y a mi Real 
Servicio. Y  que al traflado imprefíb,firmado de D.Igna- 
cio de Igareda, mi Eferibanó de Camara, y de Gobierna, 
fe le de la mifma fee, y crédito que á fu originah Fecho

en



en San Lorenzo a veinte y cinco de Noviembre de mil fe- 
tecientos fefenta y quatro. YO EL REY. Yo Don An­
drés de Otamendi, Secretario del Rey nueftro Señor, lo 
hice eferibir por fu mandado. Diego , Obifpo de Carta­
gena. Don Franciíco. Jofeph de las Infantas. Don Fran- 
cifeode Zepeda. Doit AntonioFrancifcoPimcntél. Don 
Jofeph de Aparicio. Eegtftrado. Don Nicolás Verdugo. 
Thcniencc de Chanciller Mayor : Don Nicolás Verdu­
go. Es Copia de fu original, de que certifico, D. Igna- 
ció de Ig^reda; , 5

Concuerda con laCoprnauthoriz^da de la Real Cédula, quê  
queda en la EJcy'ihanta Principal de ejia Intendencia de yni 
cargo : T para que conjie lo jirmc en taragoza a lo . de 
Febrero de 17Ó5.

Don Francifco Ateza*


